
NTC-ISO 37001: importante paso
en la lucha contra la corrupción
BOGOTÁ_ Laideadequelacorrup-
ción solo le compete al Estado,
y por lo tanto, afecta únicamen-
te a los actores y a las institucio-
nes públicas ha sido reemplaza-
daporunanuevaconcepciónde
abordar esta problemática, que
reconoce la corresponsabilidad
del sector privado. Se trata de
una nueva estrategia que fo-
menta el compromiso del sec-
torprivadoenlaprevenciónylu-
cha contra la corrupción, de
modo que esto se ha converti-
do en una de las más importan-
tes prioridades de las agendas
delosgobiernosdemocráticosy
organizaciones internacionales
dedicadas a promover la lucha
contra la corrupción.

Es precisamente en el marco
de este cambio de paradigma
que los países, incluido Colom-
bia, han decidido, por una par-
te, regular la responsabilidad de
las personas jurídicas por actos
de corrupción, gracias a la sus-
cripción y la ratificación de con-
venciones internacionales con-
tra lacorrupcióny,porotraparte,
fomentar la autorregulación del
sector privado. Se trata de dos
prácticas complementarias que
convergen hacia un mismo pro-
pósito: garantizar un campo de
juego equitativo entre los acto-
res del mercado y reducir así las
consecuencias nefastas que tie-
ne la corrupción en la sociedad,
tales como la vulneración de los
derechos humanos.

Específicamente, en el ámbi-
to de la autorregulación, desde
el gobierno colombiano, se ha
invitado a las empresas de to-
dos los tamaños y sectores a
que adopten e implementen los
más altos estándares en mate-
ria de cumplimiento antico-
rrupción. Las herramientas de
política pública incluyen, en
este sentido, iniciativas como
Empresas Activas en Cumpli-
miento Anticorrupción (EACA),
la suscripción de pactos de
transparencia, a través de gre-
mios y cámaras de comercio bi-
nacionales y, en general, la ad-
hesión a acciones colectivas en
materia de transparencia y lu-
cha contra la corrupción.

De manera complementaria
a las iniciativas antes enuncia-
das, el Gobierno Nacional reco-
nocela importanciadelarecien-
te expedición de la NTC-ISO
37001,“Sistemasdegestiónanti-

soborno”, que define una serie
de medidas para ayudar a las or-
ganizacionespúblicasyprivadas
(incluidas aquellas sin ánimo de
lucro)“a prevenir, detectar y en-
frentar el soborno”, con el fin de
evitar o atenuar los costos y los
daños asociados a esta modali-
dad de corrupción.

La construcción, la aproba-
ción y la traducción de esta nor-
ma estuvieron lideradas, desde
febrero de 2016, por el Institu-
toColombianodeNormasTécni-
cas y Certificación (ICONTEC), la
SecretaríadeTransparenciadela
Presidencia de la República y la
Sociedad Colombiana de Inge-
nieros (SCI), y contó con la par-
ticipaciónderepresentantesdel
sector público, privado, de gre-
mios y firmas de abogados y de
consultoría, entre otros.

Es importante resaltar que el
valor de esta norma radica justa-
mente en su flexibilidad, puesto
que puede ser adoptada e im-
plementada en una organiza-
ción como un sistema indepen-
diente o puede ser integrada a

uno ya existente. En cualquier
caso, tiene en cuenta la natu-
raleza, el contexto, el tamaño y
el sector económico donde ope-
ra la organización. Además, con-
sidera las necesidades y las ex-
pectativas de los grupos de
interés e involucra a la alta ge-
rencia en la aplicación de la nor-
ma, lo que ha sido considerado
como una condición sine qua
non (de obligatorio cumpli-
miento) para el éxito de los pro-
gramas de cumplimiento y, en
general, sistemas de gestión an-
ticorrupción. Aunque la norma
no constituye una vacuna que
garantice la ausencia total de ac-
tos de soborno, sin duda es una
herramienta para mitigar sus
efectos adversos para las orga-
nizaciones (en términos opera-
tivos, legales y reputacionales),
y un paso importantísimo como
sociedad en la prevención y el
combate de este fenómeno.

Por último, es importante
mencionar que este tipo de es-
fuerzos se deberían robustecer
coniniciativasqueabarquenotras

modalidades de corrupción. Si
bien el soborno es la más común
yconocida,noesdeningunama-
nera la única. Por ende, la comi-
sión de irregularidades como el
tráfico de influencias, la contrata-
ción sin cumplimiento de los re-
quisitos legales y la competencia
desleal,pornombrarsóloalgunas
para el caso colombiano, debe-
ríantambiénestarenelcentrode
las prioridades de la agenda para
laprevencióndelacorrupción.No
obstante, consideramos que son
justamente estas iniciativas las
que permiten ir construyendo
pasoapasounentornodeceroto-
lerancia a la corrupción.

Para mayor información de
esta norma, puede comunicarse
al siguiente correo electrónico:
lpallares@icontec.org y para in-
formaciónsobrelasiniciativasde
autorregulación impulsadas por
la Secretaría de Transparencia,
puede comunicarse al siguiente
correo electrónico: transparen-
cia@presidencia.gov.co.

CAMILO ANDRÉS CETINA FERNÁNDEZ
Secretario de Transparencia (E)

CORTESÍA

La NTC-ISO 37001, “Sistemas de gestión anti-soborno” define una serie de medidas para ayudar a las
organizaciones públicas y privadas a prevenir, detectar y enfrentar el soborno.
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Norma de
trabajos
escritos,
séptima
actualización
BOGOTÁ_ Próximamente, ICON-
TEC pondráadisposicióndelpú-
blicolaséptimaactualizaciónde
la NTC 1486, Presentación de te-
sis, trabajos de grado y otros tra-
bajos de investigación, norma
colombiana que se ha emplean-
do, desde 1979, en el sector edu-
cativo y cuyo propósito es que
los trabajos académicos logren
excelente calidad, en relación
con su presentación formal.

En esta nueva versión de la
norma, el Comité 8, Información
y documentación, amplió más
enlorelacionadoconmetodolo-
gías y etapas de la investigación,
con el fin de aportar a los usua-
riosalgunosaspectoselementa-
les, que son útiles para enfren-
tar la tarea de investigar.

Otro avance importante de
la norma es que se incluye el
tema de derecho de autor, para
resaltar la importancia de dar
crédito a las ideas, trabajos o in-
vestigaciones que no son pro-
pias. Este aspecto adquiere es-
pecial importancia en estos
tiempos en que es tan extendi-
do el uso de Internet y donde
con facilidad se enfrenta el ries-
go de no otorgar el debido cré-
dito a las ideas de otros.

Finalmente, lasnuevastecno-
logías también tienen un espa-
cio en la nueva actualización. En
este sentido, se introduce el
tema de los gestores bibliográ-
ficos, herramienta muy útil para
el manejo de las fuentes consul-
tadas.Estetemaguardamuycer-
cana relación con la NTC 6166,
Referencias bibliográficas.

Contenido, forma y estructu-
ra, ratificada también reciente-
mente.Conestasdosnormas, los
expertos del comité e ICONTEC
buscan facilitar el trabajo de es-
tudiantes, docentes e investiga-
doresparalapresentacióndelos
trabajosescritosquedesarrollan
en su que hacer académico.


